
Seguragro Compañía Limitada
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

INFORMACIóN GENERAL

Seguragro Compañia Lmitada es una Compañia consttu d¿ el 16 de aqosto de
1996 y fue nscrita e¡ el Reg stro l"lercant I e 17 de diciembre de 1996 en la
ciudad de Guayaquil, se e¡cuentra ubic¿da en ta Cudadela Barrio Nuevo Mz. F
Vllla 17 de c¿ntón tlarcel no llar dueña.

Su pr¡crpal ¿ctvd¿d consiste en la prestac ón de activrdades compementaflas
en e áre¿ de prevenc ón de deltos, vigi ¿ncia y seguridad.

A 31 de diciernbre de 201,7 y 2016, e persona total de a Con-rpañía alcanz¿ 56
y 57 emp eados respecttvarnente.

La información conte¡ida en estos estados financieros y sus notas es
respons¿bilidad de la Adrnintstrac ó¡ de la Comp¿ñía.

PoLiTIcAs coNTABLEs sIGNIFIcAT]vAs

Declaración de curnplim¡ento: Los estados Flnanc eros han s do preparados de
conform dad con as Norrnas Internaco¡ales de InForrnación FnancieTa para
Pequeñas y ¡4ed anas Empresas NIIF para pytyES.

Moneda func¡onal: La moneda funciona de a Compañía es el Dólar de os
Estados Un dos de América (U.S dóar),el cual es la moneda de circulac ón en e
Ecuador

Bases de preparacióni Los estados financteros de Sequragro Compañi¿
Lrmitada han sido preparados sobre tas bases de costo h s1óric; excepto por
crertas prop edades que son r¡edidas a su valor razon¿ble, ta como se expl ca enl¿s polílicas contables ncuidas más abajo. Et costo h stórico está basado
genera mente en el valor razonable de la contrapartida dada en el ntercamb o de
los activos,

E valor razonable es el prec o que se rec b ría por vender un activo o el va or
pagado para transferir un pasivo entre part clpañtes de LJn mercado en la iecha
de v¿lorac ón, independ entemente de si ese prec o es d rectamente observable o
eslr^ ado It,t/a'oo ot-" -ér-ica de !alo.¿cron,

A cont nuación se descr be¡ las pr ncipales polit cas co¡tab es ¿doptadas en apreparacón de estos estados financleros. Ta corno lo reqliere ia Seccón 10 de
las NIIF para PY!1ES, estas poític¿s han sdo defnidas en Funcón de as NIIF
vigentes a 31 de d c embre de 2017, ap icadas de manera un forTne a todos os
periodos q Lre se present¿n:

Efectivo y_ bancos/equ¡valente de efect¡vo: Inc uye aquellos act vos
flnancieros líqu dos, depósitos o invers ones f n¿nc eras liquidas/ que se pueden
transfon¡ar rápdamente en efectivo en un plazo inferior a ires mesás. Los
sobreg ros bancarios son presentados corno pasivos corrientes en el est¿do de
s tuac ón financ era,

Cuentas por cobrar: Las cuentas por cobrar son act vos financ eros no der vados
con pagos fijos o determ nables, qLIe no cotiza¡ en un rnercado activo.



DespLrés del reconoclmtento ncal, a valor razonable, se mden al costo
arnortizado, utl¡zando el rnétodo de la tasa de nterés efectiva, menos cualquier
deter oro

Se casiFcan en activos corr entes,
meses desde la fecha de estado de
dctivos no corr entes,

Mobiliar¡o y equipos:

excepto os vencmlentos super ores a 12
sltuacrón financiera, que se clasifca¡ como

Medición en e¡ ñomento del reconocimiento: Las o¿rt d¿s ¡le
p-op oo¿des, _ob lrar os ! eq Ipos sF med r¿ . t.l - a ..er'e por sJ Co9Lo,

El costo de Flobi ¡ario y equ pos comprende su precio de adqu sción más
todos los costos d rectamente relacionados con la ubic¿ción y a puesta en
condiciones de funclonarniento y a estirnacón inlcia de cualquier costo de
desmantelarnrento y retiro de eemento o de rehab rtación de a ubic¿c¡ón
del activo.

Ad conalmente, se considerará cor¡o parte del costode osactvos, os costos
por préstamos d rectamente atribubes a a adou¡sición o construcc ón ale
acl vos calificados.

Medic¡ón poster¡or al reconoc¡m¡ento: modelo del costo: Después de
reconoc rn ento nlcia, os vehículos y otros ¿ctivos son req stradas a costo
me¡os la depreciacjón acumulada.

Los gastos de reparac ones y rnantenimientos se imDUtan a resultados en el
pe'rodo er oJe se o-ooJCer Cao. seidld., oLe d g 1a< pa4 odc oF eqLipoj
de la cornpañía, Tequiereñ rev s ones per ód cas. En este Sent do, as pa;tes
objeto de sustitucón son reconocidas separadamente cle resto de actvo y
con un nive de d sgregacó¡ que permrte deprecaros en el período que
rned e entre a actu¿l y hast¿ la sigu ente reparación.

Medic¡ón posterior a¡ reconocim¡ento: rñodelo de revaluac¡ón: Después
del reconocim ento inicial, o5 equ pos son prese¡t¿dos a sus valores
reva Lrados¡ que son sus valores razonab es, en el momento de as
Teva u¿crones/ rnenos a deprec ac ón acumulada y el inrporte acumLJlado de
as pérdidas por delenoro de valor.

Cuaquer aumento en a revaluacón de los equpos se reconoce en otro
resultado ntegra i y se acumu a en e patrmo¡io bajo el e¡cabezamiento de-ésé ,d de -.v¿ J..tó- dé -oot.aro y eqJ pos, á,c.pto s ,ev e-¡e un¿
dism nución en l¿ revaluac ón del m srno previarnente reconoc da en
resu tados,

E saldo de reva uación de equ pos tncluido en e patrtmoñio es transferido
d rectamente a util dades reten das, cuando se produce a baja en cuentas del
activo.

Los efectos de a reva uación de r¡oblliario y equipos sobre ej irñpuesto a ia
rent¿ diferido, se contabil zan y reve a¡ de acuerdo con la NIC 12 ianouesto a

Método de depreciac¡ón y v¡das útiles: El costo o el v¿ or revaluado de
mobliario y equ pos se deprecia de acuerdo con e método de línea recta. La
vda útl estrmada, v¿lor restdual y r¡étodo de deprect¿cón son revis¿dos alfnal de cada año, sendo e efecto de cuaiquier cambio en el estmado
reg strado sobre una base prospectiva,
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A continuac ón se presentan las princtpa es partidas de mobil ar o y equipos y
as v d¿s út esusadasene cáculode a depreciación:

vida út I (en años)

16
10
10
3

Itern

ArTna¡nentos
l4aqu nar as y equtpos
14 uebles y enseres
Equipos de computac ón
Vehículos

Ret¡ro o venta de mobi¡¡ar¡o y equ¡pos: La ut tdad o pérdida que slrrja del
retiro o venta de una parttda de mobtl ario y equtpos es calculada como a
diferenca entre el preciodeve¡taye valoren ibros de actjvo y reconocda
en resultados

Activos totalmente deprec¡ados: Se considera relevante Dara cubrr as
'1e(e\ oades oe o< . i-dtios de los esraoos f ,¿rrietos - ¿-lere. e t-polee¡ ibros bruto de cu¿ esqu era rnobi aro y equipos que, estando tota me¡te
deprecados, se encuentTan todavía en uso. Es ooli|ca de la Adrninistra. ón
révFta d L roq a(L r'os to-a met rp oeo e tadog sir ,a o. esidLa.. é,cepto por
los ¿rr¡amentos.

Impuestos: El gasto por rmpuesto a 1a renta representa la surna del impuesto a
a renta por paqar corriente y e mpuesto dlferido,

Impuesto corr¡ente: E impuesto por pagar corriente se basa en la !t idad
gravable (triblrtaria) registrada dura¡te el año. La util dad gravab e dif ere de
la utlidad contable, debido a as partdas de ingresos o gástos imponibles o
deducbles y partidas qLre no serán grav¿bles o deducibies. El pa;ivo de ¿
Cornpañí¿ por concepto del rnpuesto coTrente se c¿ cula util zando ias tasas
f sc¿ es ¿probadas a f nal decad¿ período.

Impuestos d¡fer¡dos: El rnpuesto d ferdo se reconoce sobre as d ferenctas
temporaras determinadas entre el va or en libros de los ¿ctivos y pasivos
incluidos en ios estados fnanceros y sus bases fsca es, U¡ pasrvo por
rnpuesto dlferdo se Teconoce gener¿lmente para todas as dferenci¿s

lemporarias mponibes, Un ¿ctivo por impuesto dlerldo se reconoce por
tod¿s l¿s diferencias tempor¿rias deducibles, en ¿ medtda en que resul!e
probable que a Compañía dtsponga de ut dades gravab es futur¿s contra las
que se podría cargar esas dtferenc as tempor¿rias dedlrcib es, Estos activos y
pas vos no se Teconoce¡ st as difere¡cias ter¡porari¿s surgen del
reconocirniento ¡icia (distnto ¿ de a combin¿con de negocros) ¿e otrosactvos y pasivos en una operació¡ que ¡o alecta la uti tdad qravabe
(tributar a) nt a contabe. Adernás, los p¿svos por impuesto difer áo no se
Teconocen s la difere¡cia ter¡pora surge del reconocirniento nical de a

_Los 
activos y pas vos por rnpuestos diferidos se m den emp ea¡do as t¿sas

fscales que se espera sean de aplicación en el período en e que el activo se
realice o e pas vo se cañcele, basándose en as tasas (y eyes fsca es) que
hayan sido aprob¿das o práctcamente aprobadas al fna del periodo que se

13



La_ rnedición de los pas vos por ir¡puestos d ferldos y los activos por irnpuestos
diferdos reflejará ias consecuencias fiscales que se dervarían de la forma en
que la entidad espera, al final de período sobre el qlre se inforrna, recuperar
o liqu dar el importe en lbros de sus activos y pas vos.

La Compañía debe coTnpensar act vos por mpuestos diferidos con pas vos por
rnpuestos d feridos si, y sólo s tiene reconoc do egalrnente e derecho de

compensarlos, frente a a mtsma autordad frsc¿1, os mpottes reconocidos e|
esas partidas y la Compañia tiene la intención de lqudar sus actvos y
pasivos como netos,

Impuestos corr¡entes y diferidos: Los mpuestos corrientes y diferidos se
Teconocen como ingreso o gasto/ y son rnc uidos en el resultado, excepto en
a nredida en qLre haya¡ surgido de una tra¡sacc ón o suceso que se reionoce
fuera del resu tado, y¿ sea en otro resultado ntegra o directarnente en el
patriTnon o, en cuyo caso el mpuesto tambén se reconoce fuera del
resultado; o cu¿ndo s!rqen de registro nicia de una combinacó¡ de
negocios,

Prov¡siones: Se reconocen cuando se tie¡e un¿ ob igaclón presente (ya sea egao rnp ic ta) como resultado de un suceso pasado, es probab e que ia Compañ,a
tenga que desprenderse de recursos qLle ncorporen benefctos econór¡icos, para
cancel¿r la ob igación, y puede hacerse una est r¡ación fiable de ir¡porte cie la
obligación.

El mporte reconoc do como prov srón debe ser a rnejor estirnación del
desernbo so necesarlo para c¿ncear la obligactón presenté, al finai de cada
período, teniendo en cuenta los r]esgos y las iñcert dumbres correspond entes,

Beneficios a empleados:

Benef¡cios defin¡dos: Jub¡lación patronal y bon¡f¡cación por desahuc¡o:
E costo de los beneficios deftndos (jubilacó¡ patro¡a y bonificacón por
des¿huc o) ha s do determ nado ut liza¡do e tvtétodo de a Un dad de Cré¿iro
Proyect¿da, con va oraciones actuariales realizadas a fina de c¿da perjodo,

Los costos por servicio presente y pasado se Teconoce¡ en el resultado del
año en el que se generani así cor¡o e interés financiero generado por la
ob gación de benefcio defin do

Las nuev¿s mediciones, que cornprenden as ganancias y pérdid¿s actuari¿les,
se Teconocen en el est¿do de stuacón fina¡ciera con cargo o abono a otro
resu tado rntegra, en el período e¡ que se produce¡ El ieconoc m ento rle
las ganancas y pérdid¿s actuarales en otro rest_lltado ntegra se refleja¡
nmed atar¡ente en as ganancias acurnuladas y no son reciasFcadas a a
util d¿d o pérd d¿ det periodo.

Part¡cipación a trabajadores: La Coanpañía Teconoce un pasivo y un gasto
por a parttc p¿ción de ios trabaj¿dores en las uti dades de ia Comóañia."Este
benef c o se calcula a la tasa del 15%o de las util dades iqLldas de acueroo
con disposiciones egales,

E 
-inciso 

prirnero_ de a décma prmera dsposción general de a Ley
Reforrnatori¿ al Cód go del Trabajo, rnediante l¿ cLtal se regu a a activtdad
de irtermedl¿c ón labora y a de tercerrzactón de serv clos c;rnp ementarios,
publicada en el Registro Ofca No.298 de Viernes 23 de lunio del 2006,
dispone o sgulente: "DECI[4A PRIMRA.- En aplicacón dé as noTmas y
garantías labora es determt¡adas en e aftículo 35 de a Coñstituc ór poií¡ca
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de la Repúb cai especamente l¿s prevstasen los numeraes 3t 4t 6, g y llty conforme e rn¿ndato del ¿rtículo 100 del Cód go del Trabajo, los
trabaladores intermed ados p¿rticiparán del porcentaje legal de las ut lidades
íqu das de as empres¿s usuar as, en cuyo provechó se iealizó a obra o se
prestó el servrc o, como parte de proceso de act vidad productiva de éstas. E
ejerc c o de este derecho de los tr¿bajadores inlerrnediados, ser¿
reqlararentado por el Presidente de l¿ RepúbL ca En lal sentido a Compañia se
encarga de informar ¿ sus clientes a efectos de que se cuTnpl¿ esta
d 9oo5r.ror 'ég¿r d , erra oe (¿do d-o.

Reconocim¡ento de ¡ngresos: Se ca culan a valor razonable de la
contraprestación cobrada o por cobrar, ten endo en cuenta e importe est mado
de cua quier descuento, bonrficación o rebaja comercial que l¿ Compañía pueda
otorgar,

Prestación de serv¡c¡os: Los ngresos ordinarios procedentes de la
prestac ón de seTvicos son reconocidos cuando DLJedan ser estim¿rlos .on
'aoi ;odd. co_s'dera-oo e g.doo de ed t/a. or dp la p,esldcto- oo .11 s o.

Gastos: Se reg stran a costo histórjco, Los gastos se Teconocen ¿ medlda que
son ncurridos, independientemente de la fecha e¡ que se haya realizado e pago,
y se reg stran en e período más cercano en el que se conocen,

compensac¡ón de saldos y transacc¡ones: Como norma gener¿l en los
estados financ eros ¡o se cornpe¡san los activos y pasvos/ tampoco os ngresosy gastos, saivo aque os casos en os que la compensacón sea requeiida o
perr¡ t da por alguna norma y esta presentación sea e reflejo de la ese¡cia de la
transaccrón.

Los ngresos y g¿stos con origeñ en trañsacco¡es qlte/ contractualrnente o por
un¿ noTma legal, contemplan la pos b dad de coanpensación y a Cornpañia tenea ¡tencón de iqurdar por su importe ¡eto o de reaiizar el ádivo y proceder al
pago del pas vo de forma sirnultá¡ea, se presentan netos en resu t¿dos.

Act¡vos f¡nancieros: Todos los activos f nanc eros se Teconocen y dan de baja a
la fecha de neqoci¿ción cuando se reaiza una cornpra o vent¿ de un actvo
fnancero y son medidos incamente al valor razonable, más los costos de a
transacc ón, excepto por aque os activos ftnanc eros c as ficados a varor
razonab e con carnbios en resultados, los cuales son nicia mente rnedidos a valor
razonab e y cLtyos costos de la transacción se Teconocen en resu tados.

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente med dos en sr_ltota dad al costo amortzado o al valor r¿zonabe y se presentan en actvos no
corr entes/ excepto aquel os con venc ¡¡¡entos or g nales nfer ores a 12 meses apartir de a fech¿ de est¿do de stuación linanciera, que se prese¡tan como
dL' voS Lo-r Frtes,

La Corapañía cl¿sifica sus activos f¡na¡c¡eros en
razonable co¡ cambos en resultados, cLJentas
cuent¿s por cobrar, La c aslficación depende
adquirrero¡ los instr!rnentos financ eros, L¿
cl¿c'jc¿L ó_l oe \Jq ' sLtLnF, -os I d1. ero> en
nra al.

as siqLr e¡tes cateqorías a va or
por cobrar comerci¿les y otras
de propósito coa el que se
adm ¡ stración deterrn na la

el rnomento del reco¡ocirniento
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Cuentas por cobrar: Las cue¡tas por cobrar son aclvos fnancieros flo
dervados con pagos fijos o determiñabes que no son cotizados en Lrn
mercado activo. Las partidas por cobrar (incuyendo as cuentas por cobrar
comerciales, saldos bancarios y eiectivo) son T¡edidos a costo amoftzado
usando ei método de i¿ tasa de interés efect va, j¡enos cualqu er deter oro de
va or Los ngresos por intereses se reconocen ap icando a tas¿ de interes
efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto pl¿zo cLtando el
reconocimiento de lnterés resu te nrnatera.

Pas¡vos f¡nanc¡eros: Los pas vos f nancteros se cl¿sif can corno pas vo corriente
a menos que a Corapañía tenga derecho incond ctonal de d ferir e pago de la
obligacó¡ por o rnenos 12 meses después de la fecha de¡ estado de situacron
flnanciera,

Cuentas por pagar: Las cuentas por pagar comerc ales y otras cuentas por
p¿gar son pasivos fnanceros, no dervados con paqos fiios o deterrñ nables,
que no cotizan en Lln rnercado acl vo

Modif¡caciones a las NIIF para pyMES aplicables a part¡r del 1 de enero
del 2017

Impuesto a las Gananc¡as:

El contenido de a Secc ón 29
reformado y alineado con los
Completas.

Al¡neación de la Sección 29 con la NIC 12

de la NIIF p¿ra las PYN]ES fue cornp etamenle
principios estab ecidos en la NIC 12 de l¿s NIIF

Por ejempo, en los princrpos originales de a Sección 29, se requería ¿ los
preparadores que estirnen as bases fisca¡es de los aclivos en fLJnctón de sus
consecuencias lisca es a través de la venta,

Ahora con as enr¡ endas, se requ ere a los
bases flsc¿les de ios activos en función de sus
de su LJso esperado (que puede ser a venta o

También se añadió una exencó¡ por .costo
para el requermiento de compensar activos
gananc as,

Activ¡dades Extract¡vas: Incorporac¡óñ de los pr¡nc¡pios de la NIIF 6
en la Secc¡ón 34

C-dr do 9e em,tio . \ttT o.ra l¿s DyvrS o-to,ra r7009/. ec-a e,d - r/
5 eT,ro5¿ LoT 'esoe,to a d colt¿b,ltdao de ,as d.rvid¿oes e^Lract\¿.fse*ror_l¿ AC'Voades Esoect¿e,\. Al o-¿ CO, oS Co,bOS,laeS, ¿
SeL ro- 14 r1.o po.a alorroc p¿.ráos oe io VIE 6l-.0o o.,or ¡ E,.a,uai orde Recursos t'1 nerales - norm¿ que establece los princ pios paá ta
contabi dad de actividades extract vas en as NIIF Coa¡pleias.

E.t¿ n-ejo-¿ ¿ .. \ilF oora'¿9 pyyfS. o..m,Le a 'o9 p-ép¿t¿oo-es Oe es-aoosI ra'ce.oc de .c-é 9e,to- e-o ónico ao cd- c,e!.d-e'lle os pr r.pos
est¿blecidos en l¿ Sección 34, y ¡o tener que hace, una reFere¡cta á las ñIii
Completas.

preparadores que estimen las
consecuenc as f sca es a través
mante¡erlo e¡ operac ón),

o esfuerzo desproporcionado'
y paslvos por impuesto a as
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Propiedades, planta y equ¡po: opción del modelo de revaluación

Anter orr¡ente, la NIIF par¿ as pyt4ES sólo perrnitia e modeo de costo para
a medición poster or de las propledades, planta y equ po. In c alrnent;, la
opción de un modelo de revaiuacón ¡o fue consderada en el proyecto de
Norrna por parte de IASB. Sin embargo, durante el proceso de consulta
púb ca, r¡uchos de os encuestados manifeslaron u; fuerte nterés en
perrnitir la opc ón del mode o de reva u¿ción para as prop edades, p anta y
eqLripo.

El personal técn co del IASB y el S[1EIG no estuvieron de acuerdo en perm tir
a opc ón de este rnodeio de med ción poster ori lo cu¿l quedó man festadoen el informe de recomendaciones, No obsta¡te, e IASB en sus

de lberaciones finaes, permitió la ncorporación de esta opción en la NIIF
para las PYN1ES para la medcó¡ posterior de ¿s propied¿des, planta y
eqlr po.

En los Fund¿me¡tos a as Co¡clus ones de as enmiendas fina es a a NIIFpara as PYNIES, el IASB expresa que se permitó a opción dei modeo de
revaluación deb do a que la ausenci¿ de est¿ opción en a norTna oToina
estaba creando un imite para su adopcon e¡ aqunas lursdrccones por
tanlo, esta enr¡ienda es cons ste¡te co¡ el objetvo de IASB de oromover
| '¿ - d\ or ¿doDL o- de td \t.t p¿-d acpyvtsarve gooal

Otras enmiendas relevantes a la NIIF para las pyMES

A continuación se describen otras enrn e¡das a a NIIF para as pylVES que se
han considerado relevantes, de acuerdo a cad¿ sección:

Secc¡ón 2 - Conceptos y pr¡ncip¡os Generales

'Costo o esfuerzo desproporcionado, es un concepto muy rnportante en a
apl-c¿ción tntegra de l¿ NIIF para las pyt"lES q!e requiere el uso del jLricro
profes¡on¿ y a mejor información disponible. por tal motvo, Ias enmiéndas
incluyen mayor guía sobre a apl cac ón de la exención de ,costo o esfuerzo
desproporc onado', basado en el e&A 2012l01 en¡tido por el SMEIG. L¿
Secc ón 2 modifcada ahora ¡cluye e s guiente párrafoi

"La aprcación de !n requerir¡iento daría ugar a un ..costo o esfuerzo
desproporc onado" ya sea porque el costo ej exces vo (por etempo, los
honorarios de u¡ tasador son exceslvos) o os eslueTzos de los"emoe¿¿os
son excesivos e¡ cornparaclón con los beneiioos que recbií¿n os usu¿rios
de os estados f¡¿nceros porcontarco¡ a tnforrnac¡ón.,,

Las enrniendas taanbién hacen énf¿sis en que sólo ciertas seccones de ra
NIIF para las pyt"lEs permten el uso de la exención por costo o esfuerzo
desproporcionado y están especifcadas e¡ la norm; ¡es aectr, lue ásprep¿radores no pueden ejercer discreciona mente este opción). Ásimismo,
se debe revelar e¡ las ¡otas a os estados financieros en qré'cará. sá nu
Lrti rzado esta opción y cuál fue e razonam ento p¿ra hacero,

Secc¡ón 5 - Estado del Resultado Integral y Estado de Resultados

Agrupación de as partidas de otro resultado ntegral sobre la base de si sonpotenci¿ mente rec asificables a resLl tados (o no), en concordancja con a¿ctua NIC 1 - presentac ón de Estados Fin¿n¿leros.
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Sección 9 - Estados Financ¡eros Consol¡dados y Separados

Ad ción de la opc ón del rnétodo de a participac ón (a veces denonrtnado
'valor patrimonial proporcional') para T¡edir las inveriiones en subsdraras,
negocios conjuntos y asoc ¿das, en los estados financ eros separados,

Secc¡ón 11- Instrumentos Financ¡eros Básicos

Adclón. de una exencón por ,costo o esfuerzo desproporcionado, a a
med ción de nveTs ones ei nstrumentos de patrirnonio á s! va or razo¡¿ble.

Acarac¡ón de qle la mejor evde¡cia del vaor razonable es un.Drecto
col'/¿do er T me .doo ¿cti\o'? o- lJq¿- oe . t 'ptec o Fr ,1 ¿cJerdo de
venta vlncu ante'(que proponía el proyecto de Norma).

Secc¡ón 18 - Activos Intangibles dist¡ntos de la plusvalía

Cuando la vda út¡ de un activo ntanqible ¡o pueda ser estab ecida con
liab lidad, la v d¿ úti debe ser estab ecida med ante la rnejor est mac ón ¡je
ld ge-.r('d ! ro oeoe-a é.(eder los IO aro:, La \liE p¿-¿ a9 DvylS O.tgrra
fijaba aLrtomát carnente la vida útl en 10 años cuando ésta no podía- ser
establecida con flabil d¿d.

Secc¡ón 19 - Comb¡nac¡ones de Negoc¡os y plusvalía

Adición de una exención poT,costo o esfLJerzo desproporcionado, par¿ el
reconocimiento de activos intang b es separadar¡e¡le e¡ una combinac ón de
negocos y adcón de un requerirnie¡to para tod¿s las entdaCes deproporcion¿r una descr pción cual tativa de os factores que componen
cualqu er p usvalía reconoc da

Cabe indicar que esta exencióñ por.costo o esluerzo desproporctonado, no
aplica a reconocrn ento de pasvos contngentes en una combinación de
negoc os

Secc¡ón 22 - Pas¡vos y patr¡rnon¡o

Ad c ón de guías esclareciendo a c as ficación de ¡strume¡tos cornopatrimono o pasivo, en concordanca co¡ l¿ NIC 32 Instrumentos
F ¡anc eros: Presentación y t4edic ón de las NIIF Comp etas.

Incorporación de !na exe¡ción por esfuerzo o costo desproporcionado de
requer rniento para medir el pasvo para pagar una dtstrbucó¡ distinta al
efeclvo a vaorrazonablede os act vos distiñtos a efectivo a distribuir;;e
guias que aclaran t¿ contab izacó¡ de ta iq!idactón ae O viaenOá poipaiar

Secc¡ón 33 - Inforrñac¡ón a Revelar sobre partes Relacionadas

Aiineac ó¡ de a defin ctón de'parte relacionada, co¡ la NIC 24 - Informac ón
a Reve ar sobre Partes Relac onadas,

Secc¡ón 35 - Trans¡c¡ón a la NIIF para las pyMES

La ncorporación de una opc ó¡ de permit r que se use a Sección 35 rnás deL_a ,el sobte a b¿se dp a> moo fic¿.ioles de . NllF 1 . Adoo.:ón oor
Pr rFpr¿ .ez de .- \o 1-ds .nler ¿-to'ld.e< de lrto,moL.on Finan. er¡
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3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación de los presentes estados f ñanc eros en conforrnid¿d con NIIF p¿ra
PYl,lES requere que l¿ Adm¡stración reaice cerlas est maciones y estab ezca
alqLj¡os supuestos nhere¡tes a a actvdad económica de Ia entdad, con el
propósto de determnar a valuacón y presentactón de agunas partdas que
forrnan parte de os estados fina¡cieros. En opnión de la Admintstracón, tales
estir¡acones y supuestos estLrv eron bas¿dos en La mejor utjl zacón de la
nforTnac ón dsponible al momento, los cuales podrían llegar a dlerr de sus

electos finaies.

juicios contables criticos que a
e proceso de apl cacón de os

Provis¡ones para obligac¡ones por benef¡c¡os def¡n¡dos: El valor presente
de l¿s provsones para obigacones por beneficios a defindos depende de
v¿rjos factores que son determinados en funcón de un cálculo actuara
basados en varos supuestos, Estos supuestos uti izados para determinar el
va or presente de estas obligaciones nc uye una tasa de descuento, Cualqu er
c¿mbio en os supuestos impacta en e va or en libros de as Drovisioñes rje
estos benef c os,

E ¿ctuaro contratado por a Cornpañía para rea zar e cálc!lo actuaral, utrliza
la tasa de descuento, la tasa de morta tdad y cle rotaclón a fnal de cada año
reportado por a adrn nistrac ón de a Cornpañía. La tasa de descuento es la
t¿sa de interés que debe ser ul lzada para determlnar el va or presente de los
flulos futuros de caja estirnados que se espera van a ser requendos para
cumpl r con la ob gacón de estos beneficos, la cua se deterTnina ut izando
como referenc a os re¡dimientos del mercado, a c erre de año,
correspo¡d ente a bo¡os empresariales de alta ca dad en la moneda en la olre
se paqarán los benef c os.

Estimac¡ón de v¡das útiles de mobil¡ario y equ¡pos: La est ñlación de as
vidas út es y el va or res dual se efectúan de acuerdo a lo rnenc onado eñ a
not¿ de mobi ar o y equipos (rrétodo de deprec¡ac¡ón y vidas útiles)

A cont nuaclón se prese¡tan as estirnaciones y
adminstr¿clón de la Cor¡pañía ha utlizado en
cr ter os cont¿bles:

4 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

L-ln resuTnen de cuentas por cobrar comercia es y otras cuentas poT cobrar es
como s gue:

.D cien-rbre lt,
2417 2416

rn miles de U.S. dól¿res)

509 460

16

16

71
1

15

415

Cuentas por cobrar comerci¿lesi
Clientes ocales

Otras cue¡tas por cobrar
Empleados y Otros
Ant cipo de proveedores

Subtotales

Tot¿les 525

19



Al 31 de d cembre de 2A77, as cuentas por cobrar clie¡tes oca es esta
conformado por transacciones de servicios con e¡tdades no reactonadas¡
teniendo como su pr nc pa c rente a Sociedad Agrícola e I¡dustrtal San Carlos
S.A., e cual representa e 9970 de la rnisr.ra. La antigüedad de la menconada
cartera se encuentr¿ estr¿t licada en 460/0 de 1 a 120 días y el S4oh de 121 a
360 días.

MOSILIARIO Y EQUIPOS

Un resurnen de mobiliar o y equ pos es coTno siquei

..Dlciernbre 31, .

2417 2A16
(en 

'n 
es de U S. dó ar€s)

Costo y Valuac ó¡
Deprec ac ón Acurnulada

Total

CIas¡ficación de rnob¡liarios y equipos
Equlpos de Computo
Arrnamentos
Vehículos
[4 LJeb es y Enseres

(283) ( 274\

58

36
12
I
2

veh cu os Equrpos de 
Tor¿lom pL¡ro

(en mies u S. dólares)

126

342 328

55

26
13
15

1

58

723

20

55

328

21

Los r¡ov mientos de mobiliarios y equipos fLteron corno s guei

. [,]ueb eq v
Enseres

costo y Valua.ión

Saldo a 31 de dtc embre
de 2016

B¿ja

63

58Saldo a 31 de d c€mbre del
2017

124 14318

(2)
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Deprec¡ación acumulada

Saldo ¿ 31 dedcembredet
2016

Baja
S¿ldo al 31 de dic enrbre de
2417

Beneficios soc a es
IESS por pagar
Total

T IMPUESTOS

Aspectos tributa¡ios:

E 29 de diciembre de 2017
Economía, Forta ecim ento
Financ era, los aspectos rnás

Arm¿menro tun?esv v"hr.,". E:;.:;:rl" 
rora

(en miles U.S. dó ares)

50 15 1tr 97 274

16
(2)
r4)

46 16 115 106

16
- (2)

(4) -

283

6 OSLIGACIONES ACUMULADAS

Un res!men de las obl gac oñes ¿cur¡u adas es cor¡o srguei

. Dic embre 31,..
)017 20r 6

len miles de U.S dóares)

55 5)
19 18
f7 72

se pubicó a Ley Orgá¡ica para la React vació¡ de ade a Dolarjzac ó¡ y Modernizac ón de l¿ ces¡ón
importa¡tes de a rn sr¡a y que entrarén e¡ v qenc a en

el año 2018 son:

. Carnblo de a tarifa de
hasta e 2870;

impuesto a la re¡ta para personas jLrríd cas del 22Zo

Exoneración de Impuesto a a Renta para ñuevas m croempresas que ¡icien su
act vidad ¿ partir del 30 de dic embre del 2017, hast¿ 3 años;

Deducción ad c onal de hasta e 10o/o en ¿ ¿dquisicton de b enes o servicros a
:j.q-1i1.-9*: de l¿ econom¿ popuar y soidara (incu¡dos artesanos que
¡orrnen p¿fte de esl¿s orqa¡izac o¡es):

Para est¿biecer a base impo¡ible de impuesto a la renta de as socedades
cons deradas m croempresas¡ se deducirá un v¿ or adic onal equ valente a ;na
fracción básica exenta del tmpuesto a la renta para personas naturales;

Rebaja de 3 puntos porcentla es de a tarfa de implesto a a renta a favor delas m cro y pequeñas empresas; y, de las sociedades 
"rportuooiuinuüttu-u1"1,s empre que esta ú tima rnantenga o increr¡ente e emp eo;
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Rebala de hasta 5070 ¿ l¿ tarfa de Impuesto a os Consurnos Esoecia es en e
caso de beb das alcohó cas produc das con alcoho o aguard ente, proven ente
de la destilación de a caña de azúc¿r, adquiridos a aftasanos u or9;nizacones
de la economí¿ popular y soldara que cumpan con los rangós para ser
microempresas,

Incorpor¿ cor¡o gasto deducible, los pagos electuados por co¡cepto de
desahuc o y de pens ones jub lares patron¿ es, que no provengan de provisiones
dec aradas e¡ ejerc c os fsc¿les anteriores corno deducibles o no del mpuesto a
a renta.

El beneficio tr butario de reducción de 10 pu¡tos porcenlua es de a tar fa de
rmpuesto a la re¡t¿, por reinversión de Uti rdades del ejerc c o, ap ca
ún c¿mente para las soc edades: a) exportadores hab tua es; b)-dedicadas ¿ a
producc ón de b enes ( nclu do e seclor rnanufacturero) que po;ean 50o/o o mas
de cornponente nac o¡a ; yr c) de tur smo recept vo,

Se establece que os servicios de riego y dren¿je previstos en la Ley Orgán c¿ de
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamtento de Agu¿ estén grava¿os;on t¿rfa
0% de IVA.

Se el rnina devolución de 1 punto porcentual de IVA pagado por el consum dor
f nal de b e¡es o serv c os, mediante tarjetas .le débito, dé prepaqo y de créd to.

IncLrye la Devoución del ISD pagado por los exportadores habtuales en a
importaclón de materias pr m¿s, insurnos y bienes de cap tal co¡ l¿ f nal dad oe
ncorporarlos en procesos productvos de bienes que exporten, en a parte que
noseanLrti rzados como crédito tr butario del mpuesto a la renta,

Se e m na el Impuesto a las Tierras Rurales,

Se el mina la deducción de os pagos originados por fina¡ciamiento externo
cuando e perceptor de pago esté domicil ado, sea restdente o esté estab ecldo
en Paraísos fisca es o jur sd cc ones de menor mposición.

Se agrega que para que los costos o gastos superores a os US$1,000 sean
deduciblespar¿e cálcuodel Impueslo a la Rent¿ y el crédtotrbuiaroparae
IVA sea apl c¿ble, se requiere a obl galoredad de util zar a cua qu er IFI;5 e¡ la
real zación del pago.

Las socredades no considerarán en el cá cuio del Anticipo de Impuesto a la Renta
os gastos de suedos y saaros, 13o y 14o remuneración, así como aportespatronales del seguro ob gatorio.

Se excu rán, los montos referidos a acLrvos, costos y gastos deducbes v deoolrmo'l'o t-c ernprta e5 po gere ¿L or oe , Levo implco as .omo ,d
aoqurscron de nuevos actvos productivos que perTntan amp ar la capacidadproduct va futura, gener¿r un mayor ñivel de producció¡ au ütene, o pror. án
de serv c os.

Los sujetos pasivos del lCE declararán el impuesto de las oper¿ciones que
realicen rnensualmente dentro del mes sguienie de realizad¿s. en " caro'J"
ventas a crédito con plazo rnayor a 1 mes/ se est¿blece un mes ad c onal paia lapresentación de la respect va dec arac ón,
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Se aqregan como sujetos pastvos de mpuesto a os actvos en el exteror a las
cooperativas de ahorro y créd to; otras entidades privadas a rea tzar act vidade5
fina.ncierasi casa de valores; ernpresas asegur¿¿oras, reaseguradoras bajo econtro de la Superintendencia de Compañías; y, a-s ernpresas" de
adrn nlstración, nterrned acó¡, gestón y/o compravent¿ de c¿rtera. É impuesto
r¡ensua es del 0,2570 sobre os fondos dispon bles e inverslones que manlengan
en el exter or.

Las reformas trlbutaras rnás ¡mportantes ir¡pernentadas durante el año 2017

. Resolución 532 Normas para la ¿plicación de prectos de tr¿nsferenc a, la cualncuye a utrl zacon de datos ¿gregados de terceros para a ap cacón de los_étodos ,, ¿ Jr sfttir¿-,01 c6 o> dJ cteg oe compd-¿b lo.d,

. Reso ución 566 obligatorjedad de repoft¿r acttvos rnonetarios de exter or, la cual
incorpora os cambios co¡ respecto ¿ os sujetos ob gados que mantengan a
t tularidad co¡junta de activos monetar os en enttdades f nanc eras de extÉrorya as fechas r¡áximas de prese¡tac ó¡ de información,

14ed ante el decreto ejecutvo 210, emitido por el presidente de a Repúbl ca se
establece:

La rebaja del 100o/o de pago de sado del antcpo de irnpt_testo a la rent¿
correspondiente a periodo fiscal 2017, para os siquentes contrbuventes:personas naturaes, sLrces ones ndivsas ob g¿dag a evar contablid¿d y
sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anLtales, respecto de ejerctcto llsca
2017, sean .gua es o menores ¿ qu ¡ entos m I (USg 5OO.OO0,OO) dólares de os
Est¿dos Unidos de Arnérica.

Las rebajas del 60% en el valor a pagar del saldo del antcpo de mpuesto a la
renta correspondiente al periodo fscal 2017, para los contribuyentesr personas
¡aturales, sLtcesiones indivtsas obiqadas a llevar contabi ¿aO v soiie¿o¿... !dS /ert¿s o 'rg,eso( or ttos d.lL¿ er. -esoecto oe éle,crlto .,sLd /017, se¿1de entre qlrintentos m¡l (USg 500.000,01) doares d; tos Estados Untd;a de
América y u¡ centavo de dótar hasta un r¡i Íón (US$1 000 OOO,OO¡ ae OOlaÁ Oe
los Estados Unidos de Améric¿.

La rebaja del 40% en e valor a pagar de saldo de an¡ctpo de ianpuesto a larenta correspondiente a periodo fscal 2A\1, pata os cont;buyente;. Derson¿snaturales, sucesiones ind visas obligadas a llevar contab iclad y socredades,
cuy¿s ventas o ngresos brlttas a¡uales, respecto del ejercicio fiscal 2017, seanun mil ón(USg1'000.000,01)dedólaresde os Estado; Un dos de nÁZ. cá y-un
centavo de dó ar o más.

8 OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS

Ll'1 -ec' _ er de lds ob gd, ores oot oe.lof.cos oet .tdo) ec (omo s.ol_e

lLJbilación patron¿
Bo¡ fic¿ción por desahuc o

Total

..D ciern bre 31,...
2A1t 2016

(en mlles de U S. dótares)

307 2A4
81 7A

355388
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Jub¡lac¡ón patronal De acueTdo con d spostciones del Codrqo de Trabalo, los
trabajadores que por ve nte años o mas hub ere¡ prestad; sLrs serv c;; ;nforrna continuad¿ o interrumpida, teñdran derecho u =e. tuO "Jo, o*-su"e- pF¿do e" si- pF-lLic,o o. l¿ iJDt,¿( ó. oLe es .o,re\po-oe .r q co'la c;a
de "¡ ¿dos )l lr 5r tJro E roto-l¿ o oe Sagr -ia¿d So.ia.

Los movim entos en e va or presente de la ob igac ón de jubilac ón patrona
fueron corn o s gue:

Saldos ¿ com enzo de año
Costo de los servic os de período cor ente
Costo por ntereses ¡eto
Gananc as actuartales
C¿n¿nc as actu¿ri¡les por camb os en
sr'puestos lina¡cieros

Pasivos totalñrente pagados sobre et f n qu io

S¿ dos al f nde ¿ño

..D c embre 31,
20tf 2arc

(en m les de U.S. dólares)
284 219
27 27
12 11

(6) (3)

(s) (2.+)

307 2A4

Bon¡ficación por desahucio De acuerdo con disposcones de Códiqo deTrabajo, en 1os casos de termtnacón de la relación aUo.al po. Olsa-hucr:o
>o r-rt¿do oor e'.-pe"do- o Do- e .-ao¿ddot, td Co-noo.¿ e,f*q¿-á;25o"oFl¿Lrrma e^r'ed o.t met cr ¿ oo-c¿ddLrooe osdrosdocet ,t-.o

Los n'tov rnrentos e¡ e valor presente de ob g¿ción debo¡ifcación por
desahlcto fueron como s gue:

Saldos ¿ co¡¡ enzo de ¿ño
Costo de los servlc os det periodo corriente
Costo por inte.eses
Gana¡ci¿s actuar ales
Pas vos rotalmente pagados sobre e f¡ntqL to

.Diciembre 31¡
20t7 2A76

(en miles de U.S. dótares)

7a 66
98
33

(1) (1)
(1) (6)

lo9,ác-os ac .¿ ¿les del Jao, Dréset re oé a oo qdc,o.l 0a\eno¿d¿ oor.or ceofo de ber F... os oa. r :doq .LF-n- 
r ed¡17¿ooq e : r áe o . emo, e o-e )ó: Z-,.

2016 por un actuaro independente. El valor presente de las ob qaciores por
concepto de benefcos def¡idos y os costos del servicio u.traf Vi .ostá ielservicio anterior lueron c¿lcu ados utilizando el método de la ," ¿'"J ¿" iié"iüproyectada. Bajo este mélodo os beneficios definidos deben .";;.ib"ü;;;fperíodo de servicio del empteado y basados en u rOrnlrta a"i pru'n, ;;,d ;;";¿or e se ¿lr bJye a r¡ c-¿ ca-t'o¿d de Oe.lefi(io a L¿da d:o 

"¿ 
;";r,;;;.o1\ de dr do- e' Jso oe l- ooles s d.t.¿. ¿les o¿ra carcL d- 

".,u o, 0..a"::"'O-"uLro< oe"lo'r(toc. E..a9 ,DOteSS e,el¿1 e vdo.op o,É-o d rra/es deltempo,el incremento salaria yl¿sprobabi d¿des de paqo O" "aio.0"""¡i"r'

81 7A
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Las ganancias y pérdidas ¿ctuariaes que sLtrjan de los ajustes por a
experencia y carnbos e¡ los supuestos actu¿¡ales se carqan o abonan a
resultados durante el rernanente de vida labora prorned o esperado de los
emp eados coTrespondientes, con base en e enfooue de a band¿ de
flLrctuación.

Las hipóles s ¿ctu¿rrales sig¡ fcativas ut lizadas para la determ nación de las
ob¡gacones por beneficios defindos son la tasa de descuento, ncremento
salaral esperado y a morta idad. El aná ists de sensibil dad deta lado a
cont nuación se ha desarrol ado en base a ios cambios razonablernente pos b esque se produzcan al final de período de referencia de os respectivos
supuestos

Cada año se realiza un estudio de comparacón entre Activos y pasvos en e
que se anal zan as conseclenc as de as po ílicas de invers ón estratég c¿ en
térrnl¡os de perf les y de riesgo rendimiento ( as po íticas de t¡ve;s ón y
contribución se integran dentro de este estud¡o).

Las presu¡crones princ pa es usadas para propósltos de os cálculos actuarales
son as s gu e¡tes:

. Dic embre 3 1,..
2017 2016

Tasas de descuento
Tasas esperadas de i¡creme¡to s¿ ar¿

8,34
3,9f

8,21
3,9 5

?a.ra 9: ¿rlos 2Or1 y 2016 a Compañía decdió registrar ¿s provisones por
Jub acion Patrona y Des¿hucto, de acuerdo con el rnétodo de a unidad de
crédito proyectada, acogiéndose a la tasa de descuento aplcabe para e
EcLJador en relac ón con bonos corporat vos de a ta calid;d. La
Sr-rperi¡te¡dencia de Cornpañí¿s, Valores y Seguros mediante of c o
SCVC INN1V-2017 00060421 OC de 28 de d cembre det 2017, contrrrnó ia
exstenca de dchos bonos de alta cal dad en e Ecuador, sn emb¿rgo, no
prohibe el uso de un¿ tasa distinta a la vigente en e país.

Las valorac ones actuar a es se desarro lan de acuerdo a la hlpótes s de ,,Años
Completos", utilizando la resultante de ponderar qeométr camente las tasas de
incremento salaral; y, la t¿sa de descuento correspondiente a la tas¿ de
rend m ento de os bonos corpor¿t vos, co¡cepto seña ado por las NIC.

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

. En el curso norrnal de sus negocos y actvidades de fi¡a¡ctamlento, ia
Compañía está expuesta a dstntos riesgos de natura eza financiera que
puede¡ afectar de T¡a¡era más o r¡enos sign Flcattva al va or econórnico de
sus llulos y activos y, e¡ consecue¡cia, sus resu taalo§.

La Compañía dispo¡e de una Gerencia Fnanciera, que perrniten de¡tifc¿r
d chos nesgos, deterrninar su magnitud, proponer a D¡rector o medldas de
mitigación, ejecutar dich¿s med das y controlar su efect vidad.

A continuacón se presenta Lrna definicón de os riesgos que enfrenta a
Compañia, una caracterizac ó¡ y cuantif cación oe éstos i unj aescr pi óÁ de
¿s rnedidas de rnltigaclón actua me¡te en uso por parte de a Compañia, s ese caso:
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R¡esgo en las tasas de interés: La Cornpañía se encuentra expuesta a
resgos en l¿ tasa de interés, Sin embargo este r esgo es manejado por la
Compañía a través de la cance aclón oportun¿ a proveedores,

R¡esgo de crédito: E resgo de crédito se refere a resgo de que
las partes incumpla con sus ob iqaciones contractua es resu tando

una de
en una

os tnstrumenlos

..Dlciernbre 31,..
2011 2016

(en miles de U.S. dól¿res)

37 3f
509 46A

oeroidd 'ral('e d o¿ra l¿ Co . p¿¡ a.

Categorías de instrumentos f¡nancieros: Un resur¡en de
financ eros es como siguei

Activo financ¡ero
Erecttvo y banco
Cuenta por cobrar comercia es

Tota

Pasivo f¡nanc¡ero
Cuenta por pagar cornerc ales

1O PATRIMONIO

546

20

491

Cap¡tal Soc¡al: Ei capttal socia autorzado consiste de 16.188 accones de
US$1,00 va or norninal untaro al 31 de dcembre de2A1t, as cuales otorgan
u¡ voto por acc ón y un derecho a los div dendos

Reserva Legal: La Ley de Cor¡pañías requiere que por o menos el Solo de lautlidad ¿nLJa sea apropado como reserva legal hasta que ést¿ coTno rníntmo
a cance e 20olo del c¿pita socia . Esta reserva no es disponible par¿ el pago de
div dendos en efectivo pero pLrede ser capita zada en su tota d¿rl.

11 INGRESOS

Ur ré<l i e1 Oe Oq '1o ecOS o( COmO < gJe:

..D ciembre 31,..
2011 2A16

(en m es de U.5. ¿ótares)

Serv c os de Segurid¿d y Vigianc a 7A/ )11

Al .l1,de dceñrbre de 2O1t, a Compañía tiene como su pnncipai cliente aSocred¿d Agflcol¿ e lndustria S¿n Caros S,A,. L¿ faclurac ón por servicios deseguridad y guardiania, a este cl e¡te, dura¡te el año ZOtZ, repiesentan el-áS"f.de total de los lnoreso(
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12 GASTOS POR SU NATURALEZA

U¡ resuTnen de os gastos es como s guel

Gasto de Admlnlstrac ón

Un deta e de qastos por su natur¿leza es corn o siqLtei

...D clembre 31,..
20tf 2016

(en m les de U S. dólares)

( 190) (206)

...D clerarbre 31,. .

2417 2A16
(en m¡les de U.S. dólares)

Gastos por be¡et c os a ernp eados
Gastos de sueldo
Plantenirniento y reparac oñes
Deprec ac ones
lYateria es e insumos
Servic os públ cos
Otros Gastos

Tol¿

(43)
(3s)
(2t)
(16)
( 1s)
(12)
(48)

(3 8)
(44)
(21)
(18)
( 28)
(13)
(14)

13

( 190) (206)

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE
INFORMA

Entre e 31 de diciembre de 201f y a fecha de em sión de os estados
ln¿¡cieros (2 de Abrl del 2018) ¡o se produjeron eventos qLre en opin ón de a
Adrnin stración pudleran tener un efecto mportante sobre os estados
financieros ¿dju¡tos.

APROBACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados fna¡cleros por el año terminado e 31 de diciembre de 2017 han
s do aprobados por a cerencia e 9 de t4arzo del 2018 y serán presentados a os
Acc onrstas pa.ra su aprobac ón, En opln ón de la Gerenc a, los estados
fin¿nc eros serán aprobados por a Junta de Accion stas s ¡ rarod fi¿ac ones

a4
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